
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-23-31-000-2002-01421-02 
Demandante: 	JORGE ELIECER ARIAS CARRASCAL 
Demandado: 	MUNICIPIO DE ABREGO 
Acción: 	 CONTRACTUAL 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del 28 de febrero de dos mil diecinueve 
(2019) en la que se revocó el numeral quinto y se confirmó los demás numerales 
de la sentencia de primera instancia de fecha 30 de enero de 2015 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Cúcuta. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YAD A AC= EDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No..010  

notifico a las partes la providencia anterior, hoy 09 de mayo 

de 2019, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

ECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-33-31-005-2009-00293-01 
Demandante: 	JESÚS MAURICIO FLOREZ HERNANDEZ 
Demandado: 	CURADURÍA URBANA No. 1 DE CÚCUTA 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del 31 de enero de dos mil diecinueve 
(2019) en la que se confirmó la sentencia del 30 de septiembre de 2015, proferida 
por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta. 

Ejecutoriado el presente auto Archívese el proceso con las anotaciones 
secretariales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0.2.0  

notifico a las partes la providencia anterior, hoy 09 de mayo 

de 2019, a las 8:00 am 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente No. 	54-001-33-31-006-2011-00280-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actor : 	 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Demandado: 	 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha treinta y uno (31) de octubre 

de 2018, en la cual REVOCO PARCIALMENTE la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá, de fecha 

veintinueve (29) de septiembre de 2015 en el sentido de negar las pretensiones de 

la demanda. 

De otra parte, se hace necesario conminar a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

archívese el proceso previas anotaciones secretariales de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

50  

La Jueza, 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

__ 	....... 	__ 	____ 	...... ....... ..... 	....... 	..... 	.... 	..... 	..... 
JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE C(ICUTA 

Por anotación en ESTADO ESCRITURAL No.  ine5   notifico a las partes la 

	

providencia anterior, hoy O 	r ^ mayo de 2019, a las 8:00 am 

JULIO CE AR MONCADA JAMES 
SECRETARIO 
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